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OEA EN CANAL

No ser OEA supondrá 
quedarse “fuera de juego” 
en la cadena logística 

Los atentados del 11 de sep-
tiembre del 2001 han dado lu-
gar a una presencia constante 
del terrorismo en la agenda 
pública de varios Estados, por 
lo que ciudadanos que veían 
el terrorismo como algo dis-
tante, pasaron de una sensa-
ción de seguridad al miedo 
y, de la misma forma que las 
amenazas pasaron a ser glo-
bales, las respuestas también 
pasaron a serlo. 

Como respuesta a lo sucedi-
do, varios Estados incorpora-
ron medidas antiterroristas en 
sus ordenamientos jurídicos. 
Una de esas respuestas, tal 
vez la principal, fue una deci-
dida apuesta por potenciar 
la seguridad, lo que conllevó 
grandes cambios legislativos 
y reguladores, con un impor-
tante esfuerzo normativo y de 
adaptación de procesos, que 
modificaron por completo el 
modelo de comercio interna-
cional. Se establecieron nue-
vos controles, nuevos procedi-
mientos de carga y transporte 
de mercancías y pasajeros, y, 
sobre todo, se hizo una apues-
ta decidida por la utilización 
masiva de nuevas tecnologías, 
incrementando el impulso y 
control de: telefonía móvil; 

El avance en la puesta en marcha 
del CAU y las novedades en el 
Marco Safe de la OMA, consolidarán 
definitivamente la figura del OEA, 
tanto a nivel europeo como global.
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comunicación digital; disposi-
tivos inteligentes; cámaras de 
televigilancia; reconocimiento 
facial; escáneres no intrusivos; 
etc. Todo parecía insuficien-
te con el fin de dotar al mun-
do de una seguridad que de 
pronto se había perdido. 

Fruto de ese nuevo concepto 
de seguridad, se creó el pro-
grama C-TPAT (Custom Trade 
Partnership Against Terrorism), 
de la CBP (Customs and Bor-
der Protection’s) en los Esta-
dos Unidos. C-TPAT se inició 
en noviembre del 2001 con el 
objetivo de construir relacio-
nes de cooperación comercial 
que refuercen y mejoren la 
cadena de valor empresarial y 
la seguridad en la frontera de 
los EE UU, llevada a la práctica 
con importadores y fabrican-
tes, a fin de asegurar que de-
sarrollen prácticas efectivas de 
seguridad. Dicho programa ha 
ido actualizándose, debido a 
la continua evolución tanto de 
la operativa de la cadena logís-
tica, como de las tecnologías, 
siendo un claro caso de éxito, 
contando hoy en día con más 
de 11.500 entidades certifica-
das, las cuales gestionan más 
del 54% de la mercancía impor-
tada por los Estados Unidos. 

En junio del 2005, en las sesio-
nes del Consejo de la OMA (Or-
ganización Mundial de Adua-
nas) en Bruselas, se adoptaron 
un conjunto de recomenda-
ciones para las organizaciones 
aduaneras, el marco de Nor-
mas SAFE, con el objetivo de 
garantizar la seguridad y la efi-
ciencia del comercio interna-
cional, promover la lucha con-
tra el terrorismo y otras formas 
de delincuencia, aumentando 
la contribución de las adua-

nas al bienestar económico 
y social de las naciones. Una 
de las principales decisiones 
adoptadas fue la creación de 
la figura del Operador Econó-
mico Autorizado (OEA), como 
operador de confianza dentro 
de la cadena logística global. 
Desde ese momento, dichas 
normas, al igual que el pro-
grama C-TPAT, han ido evolu-
cionando, habiéndose actuali-
zado para poder hacer frente 
a los cambios y avances en la 
cadena logística global. 

Al igual que hemos comentado 
con el programa C-TPAT, tam-
bién el OEA ha sido un éxito, 
contando con más de 97 pro-
gramas abiertos en los 183 
países de la OMA, y más de 
18.300 entidades con autoriza-
ción OEA en la Unión Europea. 

Los enormes avances en tec-
nología e innovación (Internet 
de las cosas, inteligencia artifi-
cial, blockchain, big data, geme-
los digitales, realidad aumenta-
da, …), conjuntamente con la 
pandemia global del Covid-19, 

han provocado una serie de 
cambios que han acabado de 
completar un panorama ab-
solutamente disruptivo para la 
cadena logística global, que se 
empezó a dibujar tras el 11 S. 
La CBP publicó una revisión del 
programa C-TPAT en el 2020 
y la OMA ha desarrollado una 
nueva versión del Marco SAFE 
en el 2021, que se pretende 
implementar por etapas con 
la finalidad de reforzar la se-
guridad y la resiliencia de las 
cadenas de suministro globa-
les, con una nueva “Guía de im-
plementación y validación del 
OEA” que actualizará los tres 
documentos existentes hasta 
el momento, la “Guía de imple-
mentación del OEA”, la “Planti-
lla del OEA” y la “Guía del Vali-
dador del OEA en las Aduanas”. 

El Marco SAFE de la OMA se 
asienta en tres pilares: forta-
lecer la cooperación entre las 
administraciones aduaneras; 
entre aduanas y empresas; y 
entre aduanas y otras autori-
dades. El Marco SAFE 2021 (al 
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igual que ocurre con el Código 
Aduanero de la Unión -CAU- 
en la UE) se centra particular-
mente en el desarrollo del ter-
cer pilar, la cooperación entre 
aduanas y otras autoridades, y, 
sobre todo, en la potenciación 
y extensión del estatuto OEA. 

Un concepto interesante que 
aparece en el Marco SAFE 
2021 es el de “Cadena logística 
autorizada”, concepto según 
el cual todos los participantes 
de una transacción de comer-
cio internacional deben haber 
sido habilitados por las adua-
nas para el cumplimiento de 
normas específicas en el trata-
miento seguro de las mercan-
cías e información relevante. 

Dentro de lo que la OMA deno-
mina el tercer pilar, están, en-
tre otros, los trabajos de ges-
tión coordinada de fronteras 

y de ventanilla única, guiando 
la cooperación entre las adua-
nas y otras autoridades nacio-
nales e internacionales, como 
pueden ser la cooperación con 
los Servicios de Inspección en 
Frontera, la cooperación con 
las autoridades responsables 
de seguridad marítima y las 
autoridades portuarias o ae-
roportuarias. 

En el caso de los Servicios 
de Inspección en Frontera, 
sería deseable avanzar en la 
incorporación de beneficios 
similares a los aduaneros 
para los operadores de con-
fianza, algo que contribuiría 
al desarrollo completo de la 
figura del OEA, siendo ade-
más estratégico para países 
como España, con un peso 
importante en su economía 
de sectores como el agroali-
mentario o el hortofrutícola. 

En lo que respecta a autorida-
des responsables de la segu-
ridad marítima y autoridades 
portuarias, la cooperación 
podría abarcar desde la ade-
cuación del programa OEA y 
el Código Internacional para 
la Protección de Buques e Ins-
talaciones Portuarias (PBIP – 
ISPS) de la OMI (Organización 
Marítima Internacional), hasta 
la seguridad de instalaciones, 
carga, mercancía, medios de 
transporte, intercambios de 
información, etc., que quedan 
bajo la responsabilidad de las 
propias autoridades portua-
rias, y definida dentro de sus 
procedimientos operativos, de 
seguridad y calidad. 

Tanto en el nuevo Marco SAFE, 
como en el CAU, que debe es-
tar completado a finales del 
2025, se prevé un ambicio-
so proyecto de innovación 
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tecnológica, que en el caso 
de la Unión Europea deberá 
culminar con una aplicación 
homogénea de la normativa 
establecida, en todos los Esta-
dos miembros. Dentro de este 
escenario, va a adquirir mucha 
más relevancia el OEA, como 
una figura básica de cara a ga-
rantizar la eficacia de los pro-
cedimientos planteados. 

Este 2021, 20 años después de 
los ataques del 11S, en plena 
recuperación de la pandemia 
del Covid 19, podemos asegu-
rar que, gracias a programas 
como C-TPAT y SAFE, estamos 
ante una cadena logística cada 
vez más segura, transparente, 
eficiente, sostenible y resilien-
te, donde la figura del OEA se 
presenta como cada vez más 
decisiva y necesaria, como ac-
tor de referencia en las ope-
raciones de comercio interna-
cional. 

El avance en la puesta en mar-
cha del CAU y las novedades 
en el Marco SAFE de la OMA, 
van a consolidar definitiva-
mente la figura del OEA, tanto 
a nivel europeo como global. 
Para ello deberían incremen-
tarse los beneficios, con el fin 
de incentivar que un mayor 
número de operadores solici-
ten la certificación OEA al am-
paro de las nuevas facilidades. 
Añadiendo que en un futuro 
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próximo, probablemente, las 
empresas y entidades elegirán 
trabajar únicamente con ope-
radores con autorización OEA, 
tales como agentes de adua-
nas, representantes aduane-
ros, fabricantes, exportadores, 
importadores, transportistas, 
navieras, terminales portua-
rias, autoridades portuarias, 
centros de transporte, depó-
sitos, transitarios, consignata-
rios, operadores logísticos, etc. 

No ser OEA, en un mundo 
donde la seguridad y la con-
fianza en los socios comercia-
les es cada vez más y más im-
portante, supondrá quedarse 

“fuera de juego” en la cadena 
logística internacional. 

El Colegio Oficial de Agentes 
de Aduanas y Representantes 
Aduaneros de Barcelona, lleva 
trabajando desde el año 2008 
en el asesoramiento, la con-
sultoría y la potenciación de 
la figura del OEA, en estrecho 
contacto tanto con el Departa-
mento de Aduanas e Impues-
tos Especiales, como con las 
administraciones regionales 
y provinciales de las distintas 
dependencias de la Penínsu-
la, habiendo colaborado en la 
obtención de la autorización 
OEA de un gran número de 
empresas. 

Después de 20 años, segui-
mos avanzando en el objetivo 
de conseguir una verdadera 
“cadena no contaminada”, en 
la que, de origen a destino, to-
dos los actores participantes, 
sea cual sea su intervención 
en la cadena, sean operado-
res de confianza. 

En el caso de los Servicios de Inspección 
en Frontera, sería deseable avanzar en 
la incorporación de beneficios similares 
a los aduaneros para los operadores 
de confianza, algo que contribuiría al 
desarrollo completo de la figura del OEA.

Japón
706

Corea
840

Gracias a programas como C-TPAT y SAFE, estamos ante una cadena logística  
cada vez más segura, transparente, eficiente, sostenible y resiliente,  
donde la figura del OEA se presenta como cada vez más decisiva y necesaria


